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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

loago qot los 3m*. Ale«I4M 7 SM»-
taltal racibu los número* dsl B o u r b i 

oorreapoadtn al distrito, diapondrán 
%MM a* ñ ]eun •Jeniplu sn el l i t io de coe-
«ombre, doude pennaneotri ¡ u a u al reci
te del número algoxeste. 

Los Seeretarioe ooid&rin de eoniemr 
k.» Boumiuui eoieceionadoe ordtaida-
Kante, pan m «neuad^.raaeión, qva dabe-
t* TaiiSeuEeoed» año. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be anMribe en la Oostadcrfa de la Dipntaeidn proTineial, a eoatro pe
setea eineaenta céntisaaa el trimwtra, oeno peaetss al Mmaatre j quince 
p antea al afio, a loa partíaolaraa, pagadaa al aolieitar la aiueripeión. Loa 
pag&e de feara de la capital M harán por libranza del Giro mntso, admj. 
tiándoaa aólo aelloa en l ú auaaripdonee de trimeetra, j únicamente por la 
fraeeléa ém p lac ía que resolta. Laa inacripcionea atraaadaa ae cobran 
eonaTmento proportíonal. 

Lea Ajuntamiento» de arta provincia abonarán la anacripcián eon 
arreglo a la «cala inserta en emscitr de la Comisión provincial, publicada 
en loa aúmerca de cate HOLSTÍN da fecha 30 j 22 d» diciembre fie ItfCS. 

LOH Juzgados monieipalca. ais distinción, diez pesetas al año. 
Número» sueltos, Tsintieioeo cfatimoe de pentiba. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antoridndf R. excepto laa que 
sean a instancia de parte no pobre, se iuserturán ofi-
eialments, asimismo cualquier anuncio ccnceroiecte al 
Berricio nacional que dimane de las mieu-nt; lo de in
terés particular prerio el pngo adelantado de veinte 
céntimo» de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comimon provincial, fecha 14 de úiciembre de I90¿, en 
eumplinioEto al acuerdo de la Diputncióu .le 20 de no-
Tieiabrtí de dicho año, y cuya circular hh «ido publi
cada en loa BOLSTINES OFICIALES de 20 y 2'¿ de diciem-
bra ya citada, se abonarán con arreglo a :a tarifa que en 
menoionadoa BOLBrmss m iüuerta. 

P A R T E O F j C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ei REY Den Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la RSDÍA DoRa 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Atturlas e Intentes, con
tinúan sin novedad en su impórtente 
wisd. 

De Igual beneficio disircitan leí 
á m i » persona» de la Augusta Real 
familia. 

(<?««<! del día 19 da agosto da 1915.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

Multitud de disposiciones regulan 
el ejercicio de la profesión f i tmi- : 
céutlca, tendiendo todas ellas a ga-' 
rantlzar la bondad del servicio y a 
defender la salud pública. Las Or
denanzas de Farmacia y la Instruc
ción general de Sanidad, contienen 
sabios preceptos, que de cumplirse 
•exactamente, pondrían a salvo los 
altos Intereses que e;tán encomen
dados a los Profesores farmacéuti
cos. Pero ocurre, con arta frecuen
cia, como lo demuestran hechos la
mentables reclentfslmos, que esas 
disposiciones son burladas por los 
que convierten un verdadero sacer
docio, en puro mercantilismo, y 
cuando pasa el ejercicio de la pro 
feslón a personas asalariadas que no 
ostentan el titulo profesional corres
pondiente, amparadas para los efec
tos leg iles, por un prestatftnlo que 
poco o nada interviene en la direc
ción facultativa de la oficina de Far
macia. 

A evitar este estado de cosas, 
creado por la transgresión de los 
Verdaderos principios que siempre 

han regulado la profesión farmacéu
tica y que disponen, entre otras 
condiciones, que la Farmacia sea 
propiedad del Farmacéutico, y esté 
regida directamente por él, han de 
tender las nuevas disposiciones que 
se dicten, si se desea que los inte-
ses de la salud pública, resulten ple
namente garantidos. 

Hacer efectivos los preceptos ya 
establecidos, es el primer deber del 
Poder público, y esto se consigue 
principalmente en este caso con una 
Verdadera Inspección ejecutada por 
los funcionarlos a quienes la Ley 
encomienda este servicio, o sea por 
los Subdelegados de Farmacia, y 
con que el resultado de esta inspec
ción lleve consigo la corrección de 
todos los defectos que en ella se 
observen, sin que pueda demorarse 

, un sólo momento el cumplimiento 
' de las disposiciones establecidas, 

porque de lo contrario, podrían ori
ginarse males Imposibles de evitar. 

! Para no hacer e&ta inspección ve
jatoria al Profesor digno, deberá te 
nerse esta condición en cuenta, y 
se dejará al buen criterio de los 
Subdelegados el realizar de una ma
nera más o menos inntensa, la visita 
extraordinaria de las Farmacias, te
niendo presente la serie de hechos 
que constituye el historial de) ejer
cicio prcfeslonal de cada Farmacéu-

' tico, y, sobre todo, las denuncias re
cibidas en tas Subdekgadones acer
ca ds lo fiüa o insuficiente dirección 
facultativa de las eficinas. 

En atención a lo expuesto, 
S. M . el Rey (Q D. O.) ss ha 

¡ servido disponer: 

) Que los Subdelegados de Farma-
)' da de las capitales de provincia, 
' además de lo dispuesto por el ar-
' tlculo 49 de las Ordenanzas del ra

mo, giren una vüita cada año, por 

lo menos, a todas las Farmacias 
existentes en las expresadas locali
dades, elevando a los Gobernadores 
el informe correspondiente, que Ver
sará, de una manera especial, sobre 
el cumplimiento de los artículos 2.°, 
5.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 de las Orde
nanzas, y 72 de la Instrucción gene
ral de Sanidad. En el caso de ser 
el Informe desfavorable y de que el 
resultado del expediente diese lugir 
a una corrección al propietario de la 
Farmacia, éste abonará los gastos 
de visita. 

Que los demás Subdelegados rea
licen esas visitas siempre que se 
denuncie ante las Autoridades ei 
mal funcionamiento de las Farma
cias de su distrito. Serán de cuenta 
del denunciado, si sé confirma la 

ras de Farmacias, se comrrueben, 
antes de resolverlos, los extremos 
que se aduzcan en el expediente, lo 
mismo por parte del Subielegado 
que por la del recurrente, utilizando 
para ello, si se demanda en el recur
so o si se acordase per la Superio
ridad, la Visita del Inspector de Ser
vicios farmacéuticos. 

Que la Farmacia q ie sea clausu
rada, siguiendo el procedimiento que 
establece el articulo 72 reformado 
de la Instrucción general de Sani
dad, o cuya apertura sea denegada 
por el Gobernador civil de la pro
vincia, no podrá abrirse hasta que 
estén completamente subsanados to
dos los defectos que dieran origen a 
su clausura o resolución negativa de 
apertura, y con nuevo informe favo-

Seflores Gobernadores civiles de las 
provincias. 
{Gaceta de! din 1 de agosto de 1215.) 

denuncia, los gastos de visita y de i l'aWe «te' Subdelegido siguiendo los 
viaje realizados por el Subdelegado, j trámites del articulo fi.0 de las Or-

Que el Informe del Subdelegado, \ denanzas, como si se tratase de una 
en caso de ser desfavorable para la ¡ nuew apertura de Farmaclp. 
Farmacia establecida, pase a lajun- j De Real or<len 10 <l:S/> a V. S. pa
ta provincial de Sanidad, según es- j r a su conocimiento y cumplimiento, 
tableceel arlfculo 51 de las expre- j D!°s guarda a V S. muchos años, 
sudas Ordenanzas, debiendo el Go- » Madrid, 6 de agosto de 1915.= 
bsrnador, en vista del dictamen de I Sánchez Gacrra. 
esa última, resolver lo que preceda, 
según lo dispuesto por las Leyes y 
Reglamentos vigentes. 

Que todos los años en el m»s de 
febrero se remita por los Goberna
dores a la Inspección g-.nenl de Sa
nidad interior, una relación de lo; 5 
dictámenes desfavorables acerca d ; l 
régimen y administración d i las Far
macias emitidos por los SabJalegv 
dos, acompañadas de las proMiden-

| cías recaídas s-'. bre los miamos y 
S correcciones que hayan sido im-
i puestas para evitar las faltas denun-
| c'adas. 
| Que en todos I05 recursos de al

zada que se interpongan ante este 
Ministerio sobre aperturas y ciausu-

Direseión general de Obras piiblieas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 14 da julio de 1915, esta 
Dirección gañera I hi señalado el 
día 14 del próximo m 's de septiem
bre, a las diecisiete Loras, para la 
adjudicación en púb.ici subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 525 al 
345 de la carretera de Madrid a la 
Coruña, provincia de León, cu
yo presupuesto de contrata es de 
123.823 70 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 



términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro-
vlncla de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el dfa de la 
fecha hasta las trece horas del dfa 9 
de septiembre próximo, y en todos 
ios Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados,en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: tPropo-
slción para optar á la subasta de las 
obras da reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 325 al 345 
de !s carretera de Madrid a la Co-
ruña, provincia de León,» y la firma 
del proponente. 
' A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso,cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pésetes, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de 
la carretera de . provincia de 
León, > y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efecto; de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigente?, en la Ceja 
general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por'ia cantidad mínima de 1.300 pe
setas. 

Er; el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la ¡lana, durante el término de 
quince minutes, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
lá adjudicación del servicio. 

Madrid 6 iz egosto de 19i5.=El 
Director ger.crai, P. O., M . Diz 
Bercndóniz. . 

Modelo de proposición i 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado ! 
del anuncio publicado con fecha i 
de último, y de las condiciones '• 
y requisitos que se exigen para la i 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de expía- J 
nación y firme de los kilómetros ' 

de la carretera de , provincia de 
León, se compromete á tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquf la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asf como toda 
aquella en que se aliada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

üoblenio slvll de ta prorloea 
SECRETARIA j 

NegoelaJ» Llcrnrla» é t « u a 

Circular núm. 17 | 
H ibléndose padecido un error ma

terial en ta publicación de mi circu
lar núm. 15, se publica ésta nueva
mente, a fin de que se entienda re
dactada como a continuación se ex
presa: 

La cédula personal tiene, para to
dos los efectos administrativos, el 
doble concepto de signo tributario 
y de documento de identidad; bajo 
el primer aspecto da a conocer el 
coeficiente contributivo de todo ciu
dadano, y bajo el segundo, pone de 
manifiesto su personalidad civil y su 
firma; de aquí, que siendo revelado
ra de tan esenciales circunstancias, 
no deba prescindirse de su presen
tación por los interesados en las ofi
cinas públicas en que tengan que 
Ventilar sus negocios. 

La expedición de las licencias de 
ceza y de armas, en general, se halla 
sujeta al precepto del art. 19 de la 
vigente ley del Timbre, que estable
ce la proporcionalidad del precio de 
aquéllas tomando por base la ciase 
de cédula personal de los interesa
dos, y de aquf que la presentación 
de la cédula sea de todo punto Im
prescindible, como úüico medio de 
que dispone la Administración pora 
cercif rarse de la expresada propor
cionalidad, en cuanto al valor del 
efecto timbrado correspondiente, y 
de que la firma que autoriza cada 
solicitud, es la misma que e! intere
sado ha puesto de su puño y letra 
en su cédula personal. 

Ahora bien: para evitaren lo posi
ble las molestias que a los interesa
dos supone esa abusiva y tradicio
nal práctica de unir las cédulas a las 
instancias para que las primeras co
rran unidas a las segundas durante 
su tramitación, procedimiento que 
suele ocasionar frecuentes extravíos 
y los consiguientes quebrantos, este 
Gobierno de provincia, con el fin de 
armonizar el precepto de la ley del 
Timbre, antes consignado, con el 
art 8.° de la Instrucción de 28 de 
mayo de 1884, que advierte que «los 
que dirijan sus solicitudes a las au
toridades u oficinas situadas en po
blaciones distintas de las de su re
sidencia, no necesitan acompañar 
sas cédulas personales, siendo su
ficiente expresen en el Ingreso del 
escrito, el punto y fecha de expedi
ción, sus números Impreso y manus

crito, clase de la misma y domicilio 
correspondiente,» he acordado que 
en lo sucesivo puedan presentarse 
dichas instancias en las Alcaldías, 
debiendo el Secretario del Ayunta
miento poner, en este caso, al pie 
de aqué'las, una diligencia suscripta 
con su firma, garantida con el sello 
del Municipio, en la que se consig
ne lo siguiente: 

Declaro bajo mi responsabilidad 
que la cédula reseñada por el solici
tante, es corriente y de la clase que 
por el mismo se manifiesta; siendo 
la firma con que suscribe la solici
tud, ta misma que aparece en su cé
dula personal. 

La cédula será devuelta en el acto 
al interesado, y la Instancia cursada 
a este Gobierno de provincia para la 
resolución procedente. 

Los interesados que no conside
ren oportuno hacer uso del derecho 
que se recuerda en esta circular pa
ra facilidad del público, podrán pre
sentar directamente sus Instancias 
y las cédulas correspondientes en 
este Gobierno civil. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para gene
ral conocimiento. 

León 19 de agosto de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salaberl 

. leg*cl>J« del « IMel ia Ollelal» 
Circular núm. 18 

Penetrado este Gobierno de pro

vincia de la conveniencia q ie repor
ta al mejor régimen de sus relacio
nes con ios Ayuntamientos, el siste
ma de someter a una correlación 
númerlca todos los acuerdos de mi 
autoridad, dispuse que se sujetaran 
a un número de orden todas las 
circulares que, comprendidas en 
aquel concepto, se publicaran en el 
BOLETÍN OFICIAL. Debido a erró
neas Interpretaciones, nose implan
tó oportunamente dicha reforma, y 
al hacerlo la Imprenta provincial en 
primeros del mes en curso, no pu
dieron quedar materialmente com
prendidas en aquélla a ganas circu
lares de transcendencia suma y que 
frecuentemente hay necesidad de re
cordar a los que olvidan sus precep
tos, para que sean fielmente cum
plidas. 

En vista de las consideraciones 
expuestas, y con el fin de armonizar 
el tránsito entre las antigurs prácti
cas y las que vienen reclamando las 
necesidades de los sérvelos depen
dientes de este Gobterno, h ; acor
dado disponer que todas las c'rcula-
res de que se trata, tomen, a partir 
de 1.a del año actual, numeración 
correlativa, a cuyo fin deberán con
siderarse numeradas las que no lo 
fueron oportunamente, por haberse 
publicado con anterioridad al dfa 1.° 
del que cursa, y rectificada la nume
ración de las que se han publicado 
dentro del mes corriente, en la for
ma slgjiente: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Fecha de la circular 

de Febrero de 1915 
de Idem de 
de Marzo de 
de Junio de 
de Ídem 
de Idem 
de Idem 
de Idem 
de Julio 
de Idem 
de Idem 
de Agosto de 
de Idem de 
de Idem de 
de Ídem de 
de Idem de 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

Materia de que se trata 

Máscaras 
Veda 
Subsistencias 
Asociaciones 
Depósito de multas 
Gulas de caballerías 
Reformas de la ortografía 
Espectáculos 
Piaros de población 
Registro de perros 
Asociaciones 
Bií iosderfj 
Pianos de población 
Bicicletas 
Licencia; de caza ( I ) 
Pianos de población 

Lo que hs dispuesto se publique 
en el BOLEIIN OFICIAL para conoci
miento de los señores Alcaides de 
los pueb'o? de esta provincia, quia-
nes deberán tener muy presente las 
anteriores instrucciones a los efec
tos consiguientes. 

León 17 de agosto de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Satabert. 

OFICINAS DB HACIENDA 
TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de Derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Providencia.=Con arreglo a lo 

(1) La eireular núm. 15, inserta en el 
BOLRTÍN del día 18 de agosto corriente, 
queda annlada por la n-)m. 1?, que publi
ca este Boun-fN. 

dispuesto en el párraf j tercero del 
art. 50 de la Instrucclin de 23 de 
abril de 1930, se diclaran incursos 
en el 5 por 103 de! primir g'ado de 
apremio, a los individuos compren
didos en la sigílente relacló.i.=Pro-
cédase a hictr efectivo el descubier
to en la f rma que determinan los 
artículos 53 y sigílenles, 63, 71 y 
siguientes de la citada Instrucción, 
devergindo el funcionario encarga
do de su tramitación, los recargas 
correspondientes ai g-ado de ejecu
ción que practique, más los gistos 
que se ocasionen en la formación 
del expediente. =- Asf lo proveo, 
mando y firmo en León a once de 
agosto de mil novecientos quince.— 
El Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez Gil.> 

Lo que con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 51 de la referida Instruc
ción, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento de los Interesados. 

León 11 de agntode k915.=.iM. 
Domínguez Gil. 



NOMBRES DE LOS DEUDORES 

D- Mauricio Fernández 
> Santos González Alvarez 

Sr. Gerente de la Eléctrica 
La Electricista de VIJItfrauca del Blerzo 
D. Andrés Gwcf-i 

> José Garda Botas 
> Santiago Canseco • • 
> Máximo Logo 
> José Mar lint z 

D." Isabel Garda 
D Venancio García 

> Valentín Alarlo 
> Manuel Santin y D. Carlos Fernández Santín. 

Los mismos 
D. Antonio Reyero 

> Julián Alvarez 
> JoséMartfnfz 
> Domingo Lípez 
» Luis Ronce 
> Domingo López. 
> Ricardo Gonzélfz 
> Miguel Rey. 
> Manuel Villarejo 
> Eduardo Franco 
> Jesús Alvarez 
> Francisco Llano 
» Nicanor Fernández 
> Juan Puente Salvadores 

D.a Josefa Puente Salvadores 
> Maifa Puente Salvadores 
> Cleta Puente Salvadores 

D . Julián González 
» Atnós Rodifg'iez 

delación q.-u.e se cita. 

VECINDAD CONCEPTO 

La Bañeza 
Crémenes 
León 
Villaf ranea del Blerzo 
Astorga 
Idem 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Cistlerna 
Ponferrada 
Renedo de Valdetuejar 
Toral de los Vados 
Idem 
Vatderrueda Idem 
Vlüüb ino de Leceana Idem 
Vega de Valcarce Idem 
Idem • • Idem. 
Idem ¡Idem. 
Idem ;ldem. 
Idem ¡Idem. 
Villafranca Idem. 
Idem Idem 
Idem Idem. 
Idem Idem. 

Transportes de viajeros.. 
Idem.. 
Utilidades del capital.... 
Idem personal 
Industrial 
Idem 
Idem.; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[Idem 

IUPOKTK 

Posetns 

Idem 
Idem 
Castrlllo de los Polvazares. 
Idem 
Idem 
'dsm 
Cistlerna 
Maraña 

Idem 
Idem 
Derechos reales. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

15,69 
91,00 

356 46 
544,57 
153,05 
146,15 
358,59 
187,05 
31,49 
89,21 
20,09 

136.44 
137,13 
131.19 
57,72 

137 82 
251 90 
137.15 
153,05 
840,42 
283,57 
115.44 
31,49 

519.51 
62,97 
89.20 

137,06 
145 52 
145.52 
145 52 
145.52 

17 28 
3.39 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILIA Y HAYA, 
i iaameRo JBPA DEL DISIÜITU 
MWBRG OS BSTA PRO VIS CIA. 

H ) g i sabir: QJS por D. Pedro 
Gómiíz. en representación de la So
ciedad Hullera Vasco-Leonesa, ve-

'ciño de León, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 31 del mes de julio, a las 
diez y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina dá hulla iiamadi S M ¡gna-
cio,%\ii e) término de Ciñera, Ayun-
tamento de Ya Pola de Cordón, y 
linda por el S , con la mina <Ber-
nesga 3.°»; por el E., con «LaTran
sitoria"; por el O., con la «Impre
vistas y «Demasía a La Mata», y por 
el N . , con terreno franco. Hice la 
desigiación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . m : 

S i tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Bornes-
ga 5."», y desde él se. medirán, in-
testando con la linea N. de esta mis
ma mina, 430 metros al O.,colocan
do la 1.a estaca; de ésta a 600 me
tros al N . , la 2."; d j ésta a 200 me
tros al O., la 3."; de ésta a 600 me
tros al S., la 4.a, y de ésta con 200 
metros al E., se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reaiizsdo el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
m.'no de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mirerla vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.414. 
León 4 de agosto de 1915.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecente González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 2 del 
mes de agosto, a las diez y cuaren
ta y cinco, una solicitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Carnalidad, sita 
en el paraje «Cueñamala,» término 
de Vega de los Viejos, Ayuntamien
to de Cabrillanes. Hace la designa
ción de las citadas 60 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m. 35° O.: 

Se tomará como punto de partida 
el pontarrón que existe en la carre
tera en construcción de Piedraflta 
al Fajarán, y desde él se medirán 
800 metros al N . , y se colocará la 
estaca 1."; de ésta 100 al O , la 2,"; 
de ésta ICO al N . , la 3.a; de ésta 200 
al O., la 4.a; de ésta 500 al S., la 
5 ^ de ésta 500 al O., la 6 a; de ésta 
200 al S., la 7.a; de ésta 300 al E., 
la 8."; de ésta 200 al S., la 9.a; de 
ésta 100 al E., la 10; de ésta 400 al 
S., la 11; de ésta 100 al O., la 12; 
de ésta 200 al S , la 15; da ésta 500 
al O., la 14; de ésta 200 al S , la 15; 
de ésta 500 al E , la 16-, de ésta 500 
a! S., la 17; de ésta 200 al E , la 18; 
de ésta 100 al N . , la 19; de ésta 100 
al E., la £0; de ésta al punto de 
partida 800, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por midió del 
presente edicto para que en el tér
mino d i treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segün previene el art. 23 del Regla
mento de Minería Vigente 

El expediente tiene el núm. 4.416 
León 9 de agosto de 1915.=» 

/ . Re villa . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Exenta. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de g inado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendrá 
lugar los días 15, 13, 17 y 18 de oc-
tupre. 

León 26 de julio do 1915. = £ 1 Al
calde, A. Miñón. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este término 
para el año de 1916, se h illa expues
to al público en ta Sicretaria da! 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Carucedo a 10 de agosto de 1915. 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Formado por la Comisión respec

tiva el proyecto del presupuesto or
dinario' de este Municipio para e) 
próximo año de 1916, se halla ex

puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamíenta por término 
de quince días, para sereximlnado 
y formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Santa Colomba de Sonnza 15 de 
ag isto de 1915.=-E! Alcalde, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vi llamara fiel 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 
año de 1916, se halla de manifiesto 
en esta Secretarla, para oir recla
maciones por término de q lince 
días. 

VIHamoraMil 15 d : Agosto de 
1915.=Atanaslo A'egre. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminados el repartimiento ge
neral sobre las utilidades y el presu
puesto extraordinario para aporlar 
recursos con que atender al pego de 
la Casa-Ayuntamiento en construc
ción, uno y otro documento se hallan 
expuestos al público en esta Secre
tarla por término de quince días, 
para oir reclamaciones; pasado que 
sea dicho periodo de tiempo, no se
rán atendidas las que se produzcan. 

• 
Acordado por esta Corporación 

el empréstito de 14.CC0, pesetas en 
acciones de a 100 amortizables en 
los ejercicios de 1916, 1917 y 1918, 
al Interés del 5 por 100 anual, se 
hace público a los efectos de la sus
cripción; siendo preferidos los Indi
viduos que ofrezcan su capital con 
menor interés. 

San Emiliano y agosto 14 de 1915. 
Casimiro Alvarez. 



& bre las cuatro del ¿la 8 del co-
tríente desapareció de »u domicilio 
el vecino de este putWo D. Maximi
no Alvan z Qulrós, de las sellas si-
Sulentes: Pelo negro y canoso, ojos 
negros, neriz recta, boca pequeña, 
estatura 1,680 metros, usa bigote y 
ta barba certada o máquina, edad 68 
«Dos; viste traje de cotte con rayas 
blancas, gorra ezul, y se cree «aya 
en alpsigatas, sin ninguna otra pren
da de abrigo, e indocumentado. 

Se ruega a la Guardia civil y de-
mis eger.tes de la autoridad, proce
dan a su burea y captura, caso de 
ser habido, dando aviso a esta Alcal
día, para que su familia pase a re
t e serlo. 

SanEmlllimo 10 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Casimiro Alvarez. 

Alcaldía constitacionat de 
Chozas de Abajo 

Las cuentes municipales de este 
Ayuntcmlento, correspondientes a 
tes años de 1913 y 1914, se hallan 
expuestas aljiiblfco en ta Secreta
ria del mismo por término de quince 
días, con el fin de oír reclamado-
nes. 

Chozas de Abajo 11 de agosto de 
J915.—El Alcalde, Adrián Ldpcz. 

Alcaldía ccnstUucional de 
Brazuelo 

El proyecto de presupuesto for
mado para el año de 1916, se halla 
de manifiesto al público por espacio 
de quince dias, en esta Secretarla; 
durante les cuales pueden formular
te las reclemacicnes que se estimen 
procedentes. 

Brazuelo 11 de t gosto de 1915.» 
El Alcalde, Félix Carro 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Formado el proyecto de presu
puesto ordlncrio de este Ayunta
miento para el préximo año de 1916, 
se halla de ir.eniíiesto en esta Secre
taría por térroino de quince dias, pa
ra oír reclamaciones. 

Pozuelo del Piírsmo 9 de agosto 
de 1915.=E1 Alcalde, Felipe 

. Oviedo. 

JUZGADOS 

Don Luis Amado y Rcygaudaud de 
VillaVardet, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza a un hombre desco
nocido, de estatura regular, traje 
y srmbrero negros, sin que consten 
más drcunsiardBS. el cual estuvo el 
día 20 del pasudo junio en el rio de 
Otero pescando Iruchns, y al ser 
sorprendido per los Guardas jura
dos, sedió a la fuga a fin de que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgedo a ser oído 
en causa que instruyo s< bre infroc-

. ción de la ley de Pesca; apercibido 

. que de no Verificarlo en dicho tér- ' 
miro, le parerd ei perjuicio a que 

. hubiere lugar. 
Dedo en Astorga a 7 de egosto de 

1915.=Lüls Amado « P o r su man
dado, P. S , G;tinán Hernández 

Don Fausto García y Garete, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tSenteneia ~°Seflores:D. Fausto 
Garda, D. Alonso M. Picón, D. An-
gelMendoza.—En la ciudad de León, 
a tres de agosto de mil novecientos 
quince: visto por el Tribunal muni
cipal el precedente juicio Verbal ce 
lebrado a instancia de D. Prudencio 
Crecente, de esta vecindad, contra 
D." Eleutetia Gómez, viuda, y ve
cina de Orense, sobre pago de no
venta pesetas y cincuenta y nueve 
céntimos. Importe de caibones faci
litados al fiado, y gastos de una letra 
de cambio devuelta y protestada, 
con les costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y cchdenamos a la demandada 
D.* Eleuteria Gómez, al pego de tas 
noventa pesetas y cincuenta y nue
ve céntimos recle madas y en las cos
tas del j u i c io .=^1 definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos = Fausto García.™ 
Alonso M . Picón = A r ge! Mendo
za.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de rotificaclón a la de-
mandeda, expido el presente en 
León a cinco de agosto de mil no
vecientos quince. =Fausto Garcfa. 
Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Leonardo Garda, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Los Ba
rrios de Snlas. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de juicio verbal ci
vil a instancia de D. José Alvarez 
Pérez, de esta vecindad, contra 
Francisco Barrio Carrera, vecino de 
Odollo de Ctbrera, sobre prgo de 
doscientas sesenta pesetas que le 
adeuda, procedentes de préstamo 
sin lnteré*,en el cual se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

<Sentencia.=Zn Los Barrios de 
Salas, a trf s de sgosto de mil nove
cientos quince; reunido el Tribunal 
en audiendíi pública, formado por 
D. David Calle i j , Juez, Presidente, 
y los Adjur tns D Antonio Ramos y 
D. Indalecio Fernéndez: visto el jui
cio verbal civil que pende en este 
Juzgodo, instado por D. José A'va-
rrz PérfZ. Vfcino de este pueblo, 
contra Francisco Barrio Carrera, 
vecino de Odollo de Cabrera, sobre 
pago de doscientas sesenta pesetas 
que en este pueblo y en tres de abril 
de mil novecientos trece, le dió a 
préstamo sin interés, con la fianza 
solidaria de su esposa Catalina Ro
dríguez González, sin perjuicio de 
ejercitar la mlfma acción contra es
ta última, caso de insolvencia de su 
esposo del todo ó parte de la canti
dad reclemadn: 

Follemos: Que debemos de de
clarar y declaramos rebelde en este 
juicio al demandado Francisco Barrio 
Carrera, y que le debemos de con
denar y condenamos a que paque al 
demandante D. José Alvarez Pérez, 
la cantidad de doscientas sesenta pe
setas, asi como a las costas y gis tos 
del juicio; dejando al demandante 
expedita la acción que crea conve
nirle contra la fiadora solidaria, ca
so de Insolvencia del d ' -üor del to
do o parte de la caniidad reclamada; 

quedando ratificado el embargo pre
ventivo practicado en bienes de ex
presado deudor; habiendo de ser pu
blicada esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y parte 
exterior de este Juzgado. Asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
David Calle ja =Antcnlo Ramos.» 
Indalecio Fernández.» ¡ 

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en ei mismo día de su fecha. | 

Y para que conste, y se inserte, 1 
según lo mandado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sirva de 
notificación al Francisco Barrio Ca- ; 
rrera, firmo la presente en Los Ba
rrios de Salas a cinco de sgosto de 
mil novecientos quince. = E l Secre
tarlo, Leonardo Garcla.=»V.0 B.": 
David Calleja. j 

Don Alberto Blanco Alonso, Juez 
municipal del distrito de Alvares. . 
Hago saber: Que para satisfacer 

a José Fernández Morán, Vecino de 
Santa Maiina, la cantidad de qui
nientas pesetas y costas del proce- ' 
dimiento ejecutivo, que adeuda Ro
salía Silbán Silba, vecina que fué 
del mismo pueblo, y hoy se encuen
tra en la República Argentina, igno
rándose su paradero, a instancia de 
dicho acreedor se venden en pública 
s' basta, como de la propiedad de 
dicha ejecutada, los bienes siguien
tes: 

1.° Un prado, al sitio del Lagar
to, término de Santa Marina, de ca
bida un área, próximamente, que lin
da al E., Matías Me reno; S., Cata-
lips Moreno;O.. Manuel Garrido, y 
N . , Servando Martínez; tasado en 
150 pesetas. 

2 0 Oiro prado, en el sitio de 
Zsbán, de c¡ bida cuatro áreas, que 
linda al E., con terreno común; S., 
José Fernández; O., camino, y N- , 
herederos de Melchor Moreno Pa
nizo; tasedo en 250 pesetas. 

3 ° Otro idem, en dicho término, 
y pago del cercado, de cabida 85 
cent áreas: linda al E , herederos de 
Melchor Moreno; S., Toribla Fer
nández; O., Ramón Slibán, y N-, 
Melchor Panizo; apreciado en 155 
pesetas. 

4 0 Una tierra, al sitio d* La Ma
ta del Sclso, de cabid i cuatro áreas, 
en dicho término, que linda al E , 
Miguel Vitoria; S., camino; O , R i -
món Silbin, y N. . terreno común; 
tasada en 50 pesetas. 

El remate tendrá lugar, finca por 
finca, en la sala de audiencia de este 
Juzgado el dia cuatro del próximo 
mes de septiembre, horas de las 
díed. éls a las diecfncfio. sirviendo 
de tipo para la subasta, las dos ter
ceras partes de la tasación, no admi
tiéndose posturas que sin cubrir las 
las dos terceras partes de ella y 
consignar previamente el diez por 
ciento de la misma; debiendo adver
tir que se Venden los deslindados 
predios caree endo de titulación la 
aludida dueña y sin suplirla, corfor-
niándose tos rematantes con testi
monio de) acta de remate. 

Alvares siete de f gisto de mil no
vecientos quince.=A berlo Blanco. 
Ei Secretario, Julián Sarmiento. 

Don Alberto B'anco A'onso, Juez 
municipal del distrito de Alvares. 
Hago saber: Que para satis fícer 

a Ramón Silbán Silba, vecino de 
Santa Marina, la ctintidad de dos
cientas pesetas y las costas del pro
cedimiento de apremio q.ie adsuda 

Rosalía Silbán Silba, vecina que 
fué de Santa Marina, y hoy se en
cuentra en la Repúb'ica Argentina, 
Ignorrndo su paradero, a instancia 
de dlchn acreedor se Venden en pú
blica subasta, como de la propiedad 
de expresada deudira, los bienes 
s.'guientPs: 

1.° Un solar, situado en el pue
blo de Santa Marina, y calle de Mu-
riel, de unos sesenta metros cua
drados, que linda al E., casa de An
tonio Silbán; S . O. y N , con ca
lles; tasado en 225 pesetas 

2 * Una tierra, en el pago del 
Gandarón, de seis áreas: linda al E., 
camino; S , más de Alonso Silbán; 
O.. Bernardo Silbín. y N . , Petra 
Garrido; tasada en 50 pesetas. 

3 ° Otra tierra, en Las Darran-
cadas, en referido término, de hacer 
seis áreas: linda al E.. camino; S , 
Alonso Silbán; O , José Fernández, 
y N , Paula Silbán; tasada en 40 pe
setas. 

4. ° Otra tierra, en Pt ña del Oso, 
de referido término, y cabida otras 
seis áreas: linda al E., terreno co
mún; S , Alonso Silbán; O., Mel
chor Panizo, y N. , José Fernández, 
apreciad» en 25 pesetas. 

5. ° Otra tierra, en la Traviesa, en 
referido termino, de Cf bida cuatro 
áreas, que linda al E., Domingo Mo
reno; S., h-rederos de Manuel Pa
nizo; O., Manuel Silbán, y N . , te
rreno común; tasada en 25 pesetas. 

El remate tendrá lugir, finca por 
finca, en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día cuatro del próximo 
mes d i septiembre, horas de las 
trece a quince, sirviendo de tipo pa
ra la subasta las dos terceras partes 
de la tasación, no admitiendo postu
ra sin consignar previamente los l i -
citadores el diez por ciento de la 
misma; debiendo de advertir que se 
venden los aludidos predios care
ciendo de titulación la dueña, y sin 
suplirla, se conformarán los rema
tantes con testimonio del acta de 
remate. 

Alvares siete de agosto de mil no
vecientos quince.—Alberto Blanco. 
El Secre tario, Julián Sarmiento. 

Cédula de citación 

El Sr. D. Jeránimo de Godos 
Mayorga, Juez municipal de este 
Distrito, en virtud de atestado so
bre intervención dj una escopc ta.de 
la G jart''a civil del puesto de Grajal, 
y en providencia de este dia ha seña
lado para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el día 30 
de actual, a las dieciséis en la au
diencia de este Juzgido, a cu
yo acto debsrá concurrir el de
nunciado Nicolás Martlno y Marti
rio, natural de Anta de Rfgonejo 
(Zamora), y d¿ ig lorado paradero, 
con las pruebas q iz a su derecho 
conduzcan; b jo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lug^r en de-
recln. 

Gilleguiilos de Campos a 5 de 
sgísto de I9I5.=»5! Sscretario, Ata-
naslo de Felipe. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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